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ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES EFECTUADAS POR LA FUNDACIÓN DE 
LA COMUNITAT VALENCIANA “LA LUZ DE LAS IMÁGENES” (FLI) AL 
BORRADOR DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO 2005 

 

La FLI ha presentado las alegaciones el 4 de diciembre de 2006, con posterioridad al 
plazo concedido al efecto, que era el 29 de noviembre. Así no obstante, se han analizado 
las alegaciones presentadas y respecto a las mismas se informa lo siguiente: 

 

 

Alegación primera: apartado 6.5, página 40, recomendación b.1) 

Resumen de alegación: 

Sobre la recomendación de estudiar y periodificar los ingresos por subvenciones, se 
alega que es un punto de continuo trabajo y debate, entendiendo la Fundación que 
cumple y que acepta la recomendación. 

Comentarios:  

La Fundación acepta la recomendación. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna 

 

Alegación segunda: apartado 6.5, página 40, recomendación b.2) 

Resumen de alegación: 

Sobre la recomendación de dar el tratamiento contable oportuno al derecho de uso del 
local, se alega que la Fundación tiene que realizar una tasación independiente para 
poder valorar y contabilizar la cesión del local, pero que acepta y cumplirá la 
recomendación en el ejercicio 2006. 

Comentarios:  

La Fundación acepta la recomendación. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna 
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Alegación tercera: apartado 6.5, página 40, recomendación b.3) 

Resumen de alegación: 

Se acepta la recomendación de incluir en la memoria un apartado sobre el destino del 
excedente del ejercicio y sobre los cambios de criterios contables. 

Comentarios:  

La Fundación acepta la recomendación. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna 

 

Alegación cuarta: apartado 6.5, página 40, recomendación b.4) 

Resumen de alegación: 

Sobre la recomendación de que la Fundación adopte las medidas necesarias, incluyendo 
la realización de planes de tesorería, que permitan efectuar los pagos de las deudas 
dentro de los plazos aplicables, se alega que la minoración de las subvenciones del 
ejercicio han provocando un desequilibrio económico y financiero.  

Comentarios:  

La Fundación debe hacer frente a dichas contingencias adoptando las medidas 
necesarias, tal como se recomienda en el informe. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna 

 

Alegación quinta: apartado 6.5, página 41, recomendación c.1) 

Resumen de alegación: 

Sobre la recomendación de que las cuentas anuales rendidas deben contener las firmas 
de los órganos de la Fundación responsables de su formulación y aprobación, alega la 
Fundación que siempre ha presentado un certificado de la Junta de Patronos donde se 
aprueban las cuentas. 

Comentarios:  

No consta dicho certificado en las cuentas rendidas. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna 
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Alegación sexta: apartado 6.5, página 41, recomendación c.2) 

Resumen de alegación: 

Se acepta la recomendación de comunicar al Registro Oficial de Contratos de la 
Generalitat los contratos obligatorios. 

Comentarios:  

La Fundación acepta la recomendación. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna 

 

Alegación séptima: apartado 6.5, página 41, recomendación c.3) 

Resumen de alegación: 

Sobre la recomendación de que la tramitación urgente de expedientes de contratación 
debe motivarse, se alega que en todos los casos se ha cumplido este aspecto con la 
mayor objetividad posible. 

Comentarios:  

Tal como se indica en el apartado 6.4.3 del informe, en el expediente de restauración de 
la Concatedral S. Nicolás no consta la declaración motivada prevista en el artículo 
71del TRLCAP. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna 

 

Alegación octava: apartado 6.5, página 41, recomendación c.4) 

Resumen de alegación: 

Se acepta la recomendación de aumentar la ponderación del factor precio en la 
baremación de los concursos. 

Comentarios:  

La Fundación acepta la recomendación. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna 
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Alegación novena: apartado 6.5, página 41, recomendación c.5.1) 

Resumen de alegación: 

Respecto a la recomendación de que se registre adecuadamente el coste de realización 
de audiovisuales, se alega que la mayor parte de su importe es debida al material técnico 
empleado en la instalación de la sala para la proyección durante la exposición, por lo 
que es inmovilizado material y más concretamente instalaciones técnicas. 

Comentarios:  

Tal como se indica en el apartado 6.2.2 del borrador del informe, este aspecto viene 
siendo objeto de salvedad en los informes de fiscalización de los últimos ejercicios, en 
los que se expresa que dada la naturaleza de dichos bienes su registro contable 
adecuado sería en el Inmovilizado inmaterial o en Existencias, según cual sea su 
destino, debiendo la Fundación regularizar contablemente dicha situación. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna 

Alegación décima: apartado 6.5, página 41, recomendación c.5.2) 

Resumen de alegación: 

Sobre la recomendación de contabilizar los gastos de las exposiciones en función del 
criterio del devengo, se hace referencia a la alegación de la recomendación b.1). 

Comentarios:  

Véase comentarios a dicha alegación. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna 

Alegación undécima: apartado 6.5, página 41, recomendación c.5.3) 

Resumen de alegación: 

Se acepta la recomendación de incluir en la memoria una nota sobre el apoyo necesario 
de la Generalitat para la continuidad de sus operaciones. 

Comentarios:  

La Fundación acepta la recomendación. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna 
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ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES EFECTUADAS POR LA FUNDACIÓN 
BIENAL DE LAS ARTES (FBA) AL BORRADOR DEL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO 2005 

 

Recibidas el 27 de noviembre de 2006, se han analizado las alegaciones siguiendo el 
orden en el que están formuladas y respecto a las mismas se informa lo siguiente: 

 

Alegación 1ª: Apartado 8.4.3, página 58 

Resumen de la alegación: 

La Fundación tendrá en cuenta el criterio del devengo en la contabilización de los 
gastos, según indica la Sindicatura. Los pagos se realizan previa aportación de las 
facturas, que siempre son revisadas. Se cuñarán las facturas una vez contabilizadas. 

Comentarios:  

La alegación versa sobre las dos incidencias descritas en el segundo de los aspectos que 
se comentan de la revisión de contratos adjudicados en 2005, y de su contenido se 
desprende que la Fundación procederá a subsanarlas. 

Consecuencias en el Informe:  

Ninguna. 

 

Alegación 2ª: Apartado 8.5, página 60, recomendación b.1) 

Resumen de la alegación: 

La Fundación comunica que desarrollará más el procedimiento administrativo, que su 
manual ya tiene una cláusula de sometimiento al TRLCAP y que no cree necesario 
copiar artículos de dicha Ley. Los contratos firmados en 2005, por razón de su cuantía, 
no están sujetos al artículo 2.1 ni a la DA 6ª del TRLCAP, ya que por razones técnicas y 
artísticas sólo pueden encargarse al profesional contratado. 

Comentarios:  

Esta Sindicatura, en la recomendación, plantea la conveniencia de que la cláusula 
genérica de sometimiento al TRLCAP se desarrolle convenientemente. En cuanto a los 
comentarios de la Fundación sobre los contratos firmados en 2005, esta Sindicatura se 
remite a las incidencias descritas en el primer aspecto del apartado 8.4.3 del informe.  
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Consecuencias en el informe:  

En el párrafo en cursiva de la recomendación b.1), eliminar “se incluirá en” y añadir 
“contiene” antes de “una cláusula”. 

 

Alegación 3ª: Apartado 8.5, página 60, recomendación b.3) 

Resumen de la alegación: 

La Fundación ha firmado un acuerdo de asistencia jurídica con el Gabinete Jurídico de 
la Generalitat. 

Comentarios:  

No lo aporta. 

Consecuencias en el informe:  

Ninguna. 

 




